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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T I C I A .
Comunicación recibida en este m inisterio .

Regencia de la audiencia terr i toria l  de Sevilla. -  Excmo. se
ñ o r : Tengo la satisfacción de elevar á V. E  el adjunto estado de 
los asuntos civiles y  criminales despachados en las tres salas de 
esta audiencia desde él 2 de Enero  de este año hasta el d ia ,  sin 
que  causa alguna criminal quede en poder de los relatores para 
definitiva. Los magistrados de este tribunal rivalizan todos en 
celo por el mejor servicio, y  todos trabajan sin descanso en ho
ras ordinarias y  ex traordinar ias ,  desempeñando sus deberes res
pectivos de una manera ejemplar. El fiscal de S. M. y  sus abo
gados son igualmente merecedores de alabanza por el esmero con 
que  desempeñan sus obligaciones, y  yo  me complazco en hacer 
just icia á todos y  poder manifestarlo asi á "V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 15 de Marzo 
de 1845.*=Excmo. Sr.—Ju an  J. G. N a n d in .= E x c m o .  Sr.  Secre
tario de Estado y  del Despacho de Gracia y  Justicia .
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PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

EGIPTO.

A le ja n d r ía  21 de Febrero.

Dos regimientos de infantería que estaban de guarnición en 
Roseta han recibido orden de trasladarse á la provincia de 
Scherkiech. Dichos regimientos formarán probablemente un cor- 
don de observación para poner un termino á las emigraciones de 
Vs fellahs.

Ayer fondeó en nuestro puerto un barco de vapor proceden

te de Beiru to : traía  tropas á su bordo con destino á Dschedda.
E l  ba reo de vapor el Indostan7 que ha a rribado de Calcuta 

a Suez, ha traido la noticia de que cerca de 18,000 árabes se 
habían concentrado cerca de Aden, con ánimo según se decia de 
d a r  un a taque contra la plaza; pero hasta ahora no se sabe que 
se haya verificado. Sin embargo esta demostración indica que 
los árabes se hallan animados de sentimientos hostiles.

A las cinco y  cuarto de esta mañana hemos sentido tres tem
blores de tierra sucesivos que han du rad o  unos cuantos segun
dos. ( Gac . de A u g sb u rg o l)

GRAN BRETAÑA.

Londres 12 de M arzo .

Fondos públicos. Consolidados á cu en ta ,  100 1 /8 .
Idem al con tado ,  99 3 / 4 ,  7 /8 .
España : Deuda activa , 29 5 /8 .  *
P a s iv a , 7.
T res  por 1 0 0 ,  40 5 /4 .

Piemos recibido periódicos de las Indias occidentales que  a l
canzan hasta el 7 de Febrero a n te i io r ,  las cuales solo se ocupan 
del incendio que tantos estragos ha causado en las Barbadas,  y  
á cuya calamidad hay que agregar los daños que un fuerte h u 
racán ha causado en la isla. (6 7 obcl)

Mañana después de medio dia la Reina presidirá un capítu
lo de la muy noble orden del Caído en el palacio de San James. 
Su gracia el duque  de  Moni rose recibirá las insignias de la or
den por fallecimiento del conde Cathear. (S tandard .)

FRANCIA.

P a ris 13 de M arzo .

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  118-20.
T res  id . ,  8 5 -2 0 .
Acciones del Banco, 5175 .
Cinco por 100 belga,  107.
T res  por 100 portugués , 70.
España:  Deuda activa,  39  1 /4 .
Pasiva ,  6 7 /8 .
T res  por 1 0 0 ,  41 1 /8 .

E l  paquebote de las Indias occidentales ha traido  noticias de 
Méjico mas recientes que las que últimamente  hemos publicado.

Santana está prisionero á disposición del nuevo Gobierno. Pía 
sido aprehendido por unos indios q u e ,  habiéndole reconocido, se 
apoderaron de su persona. Se trata  de formarle causa , y se cree 
que será condenado a perpetuo destierro y  le serán confiscados 
todos sus bienes, que son considerables, en beneficio del Estado. 
A decir verdad esta no será mas que una restitución, porque la 
fortuna escandalosa de Santana provenia en casi su tota lidad de 
concusiones y de rapiñas. (.Presse.)

Trasladándose de S idney á Valparaíso un capitán de los E s 
tados-Unidos ha descubierto á corta distancia de T a i t i  una nue
va isla en el Océano Pacífico. La ha dado el nombre de su b u 
que , el de la isla de T a ith  ó de la Fidelidad. (/</.)

E n  Rusia existe m ayor núm ero de gitanos que en todos los 
Estados europeos. Se calcula en 909  individuos los que  llevan 
una vida errante en todos los puntos del imperio.

Desde 1840 el Gobierno está haciendo varios esfuerzos para 
obligarlos á que se dediquen á ejercer algunas profesiones y  ab an 
donen su vida vagabunda. ( /7 . )

La Gaceta de A u g sb u rg o  inserta  algunas noticias de Siria: 
sigue el mismo estado de cosas que antes de la ú l t im a  nota 
pasada por el Divan. A cada instante se espera una lucha san
grienta.  Una porción de drusos han lomado las a rm a s ,  y  solo 
agualdan para romper una ocasión oportuna. ( /7 .)

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona  15 de M arzo.

Se procede con actividad al derribo de las paredes del ex
convento de Santa C la ra ,  contiguas al local que ocupaba la in
quisición. (.Fomento.)

Di a lia mente se acercan á esta redacción algunos curiosos que 
nos preguntan cuándo se inaugurará  el nuevo rastrillo en la ta 
pia junto á Canaletas. (/<:/.)

Esta noche tiene lugar en el casino barcelonés el concierto 
anunciado , y en sustitución á otro que debia verificarse dará aquel 
establecimiento un suntuoso baile después de las fiestas de Pascua.

(.Idem .)

MADRID 21 DE MARZO.

Conforme se había anunciado ,  salió ayer tarde de Palacio 
S. M. la Reina Dona Isabel II (Q. D. G.) a visitar los santos 
Sagrarios, acompañada de sus augustas Madre y Hermana. La d i 
rección que llevó la Real familia fue la siguiente: Por el arco 
de la Armería á la parroquia de Santa María de la Almudena* 
luego á la iglesia del convento de monjas del Sacram ento;  si
guiendo la calle asi llamada entraron después en la porroquia! 
de San Jus to ;  continuaron su piadoso viaje por la calle del Cor- 
don ,  plazuela de la Villa  y calles de Milaneses y  de Santiago 
hasta la parroquia de este nombre; pasando por la plaza de O rien
te oraron en el convento de Santo Domingo; de alli se d ir ig ie 
ron a la Encarnación; adorando por ultimo el suntuoso monu
mento de su Real capilla.

E l  séquito de SS. MM. y A. lúe tan numeroso y brillante  
como su elevada categoría y  la solemnidad del dia y del obje
to lo requerían. Componíase de los Síes. Ministros,  muchos, 
personajes de la grandeza , generales, comisiones de las prin
cipales  ̂ corporaciones , los t r ib u n a les ,  las autoridades de la 
provincia y el excelentísimo ayuntamiento ; y  asimismo las da
mas y demas individuos de la Real se rv id u m b re ,  á quienea 
la etiqueta lonccde tan alto honor. Inmensa era la concurrencia 
tanto en los balcones como en las calles de! tránsito, complacién
dose sobremanera el religioso vecindario de Madrid  en ver á su 
amada c inocente Reina arrostrar  la crudeza del tiempo por cum 
plir  con ferviente devoción sus deberes de c r is tiana,  y deponer 
con edificante humildad la corona que tan dignamente brilla en 
sus augustas sienes ante el ara  del divino Redentor. Cubriau la 
carrera los cuerpos de la guarnición distribuidos en la forma 
prescrita de antemano por la orden de la plaza.

Memoria de la dirección del Banco de Isabel II sobre la 
historia , operaciones y balance de dicho establecimien
to desde su instalacion hasta 31 de Enero de 1815, 
leida en la junta general de accionistas de 13 de Fe
brero.

(Continuación.)

IV.

Mas difícil tare,a por todos conceptos que la de emitir  y  ex
tender acciones era la confección y emisión de las cédulas al 
portador,  primera condición de la existencia del Banco, a t r i b u 
ción esencial y  privativa de todo establecimiento público de cré
d i to ,  sin la cual no se concibe s'u existencia , ni pueden reali
zarse los beneficios de su institución. Empresa mucho mas árdua 
era sin duda  la obra de convertir  en moneda circulante el cré
dito  del establecimiento,  y  no fácil ni breve la operación mate
rial de fabricar,  estampar,  llenar y emitir  unos documentos de 
esta naturaleza con todas las precauciones posibles contra una 
falsificación que da tantos estímulos á la codicia, y  con todas 
aquellas contraseñas y  seguridades que los reglamentos reco
m iendan ,  que la razón d ic ta ,  y  que la administración del Buu- 
co habia menester.

La dirección no fatigará la atención de la junta  con la e n u 
meración prolija de las diligencias que tuvo que emplear y de 
las dificultades que hubo de vencer para l levar adelan te  su pro
pósito, tanto m as,  cuanto que en este ,  como en otros par ticu la
res ,  lo mas laborioso no es lo mas importante . La dirección me
ditó detenidamente 'en que series de cédulas debiera  dividirse la 
emisión concedida por el artículo 6? de sus estatutos, v erevó con
veniente .distribuirla en cinco, á sabor:  de á 10,000 rs., de 5 ,0 0 0 ,  
de 1,001), de 500 y de 200  rs.,  acordando que cada serie se di*-



tingmern en estampa» ion , co lor, orlas, dibujos y coulTas* nos. Sien— 
du^una.do las IiiíJü!ó* garantías de.cslos docum entos.-lasqueuxv 
siiRan del mismo, papel , y debiendo este reunir particularísimas 
circunstancias, no solo fue preciso empezar por la elaboración de 
uno especial con senas y  cualidades prolijamente designadas , sino 
cjue se hubo de dar principio por construir un molde exclusiva
mente á propósito para ^este objeto. La triple estampación conve
nida para cada serie de cédulas, y  las nuevas, sena les' une debían 
imprimirle las operacíqucs. Biográficas, reclamaban prolijos cui
dados, máxime entre, nosotros donde los procedimientos artísticos 
110 han llegado á toda su perfección, ni se tiene una experiencia 
grande de estos documentos. La ejecución de estas delicadas ope
raciones exigía conocimiento y seguridades de la honradez, con
ciencia y  prendas morales de los artistas y fabricantes á quie
nes hubiera de encomendarse; y por eso, señores, entre otras ra
zones de patriotismo y de decoro nacional, la dilección hubo de 
preferir la buena le y la acreditada integridad de aplicados ar
tistas y fabricantes españoles á la mas esmerada perfección que en 
su exterior belleza pudieran darle los exlraugcros. La uireceion 
obtuvo en poco tiempo resultados. El 1? de Agosto se halla
ba en poder de la. admkistiación del Baneo el papel necesario 
para 110,000 cédulas, y el 4? de Octubre piulo verificarse la in - 
trodoceioii cu caja de 5^250 hasta la suma de 10.000,000 de rea
les. En fin de Diciembre pudieron inutilizarse las piedras Jitográ-- 
iicas que habían sen ido para esta operación, y se hallaban-‘ en
cuadernados cu libros todos los billetes que han de servir para las 
introducciones sucesivas.

Esta prolija.y laboriosa..tarea np.se llevó á cabo sin gastos y 
¿n  esfuerzos. Pero ludio celo y  perseverancia en vencer los obs
táculos, y  si las diligencias necesarias para la -firma, rúbrica, 
numeración y sello de las cédulas no han permitido introducir 
en caja toda la cantidad que algunos dias hubiera querido tenor 
ci Banco para satisfacer Ja demanda de la circulación, todavía 
(‘>1:1 circunstancia \ irne á realzar á los ojos de la dirección el 
icsuilado satisfactorio, y pudiera decir glorioso, de que el (Medito 
del Banco ha sobrepujado á los medios materiales de emplearle, 
de (pie las operaciones mecánicas no han podido seguirá la par el 
vuelo de su desai róle , de que la demanda de los billetes en #ir- 
culacion era- mayoral cabo de tres meses que la posibilidad mate
rial de emitidos. Señores: la dirección se complace altamente en 
poder asegurar á la junta que la historia de los Bancos no ofre
ce un ejemplo semejante de crédito y  confianza.

En efecto, señores, la dirección en 1? de Octubre verificó so
lemnemente la introducción en caja de 40.000,000 de reales en ce- 
dula s. El 40 de Enero la circulación los habia absorvido, y fue 
menester que se bajara inmediatamente á la caja como se veri
ficó el 20 del mismo mes, otra suma de 5.000,000 á cuenta de 
los 40 que la dirección acordó que se.pusieran imnedialamente 
en circulación. El dia último de Enero estaban casi totalmente 
expendidos: la dirección dispuso que se aumentara hasta 45 la 
introducción acordada anteiioi mente, y  por cuenta de ella se ba
jaron á la caja en 0 de Febrero 7 .000 ,000, que hacen con Ioí 

anterires la suma de 22.000,000 de reales; cantidades inferiores 
sin duda á la emisión á que puede hacer frente el establecimiento, 
pero muy superiores á las esperanzas que debiera haber com ebi- 
do la dirección, si sé atiende al tiempo que todos los establecí- ■ 
mientes de este género han necesitado para acreditar sus billetes, 
á los obstáculos qne la desconfianza natural en maleiia de inte
reses opoue siempre á la emisión (]& lo o papel nuevo', y á los 
particulares y especia Hsimcs que acompañaron ¿d 'establecimiento 
del Banco.

. Algunos nacieron de su establecimiento mismo. El mas pode
roso obstáculo á la necesidad y  demanda de papel’ moneda lúe 
la obligación que el Banco se impuso, y  el objeto que anunció 
de llevar cuentas corri< ules con las personas que le confiaran el 
cuidado de su pagos v cobranzas. Despertóse en el Banco anti
guo de San Femando un estimulo de noble em ulación.'Apresu
róse entonces á establecer este servicio ; y tan vivamente senti
da era en la plaza su necesidad, qne en el mes de que varnes 
hablaudo la mayor parte de los grandes capitalistas y negocíenles 
cíe Madrid tenían abieita sil cuenta en uno ó en otio Banco. Desde 
a piel móntenlo lodos los cobros y pagos entre personas que tie
nen cuenta corriente se reducen á traspasos de partidas del dé
bito’ al crédito de uno y otro interesado, ó á rangos de libra- • 
micutos entre uno y otro establecimiento. Esto.sistema disminu
ye considerablemente la circulación material de numera rio, v la 
necesidad de papel que antes demandaba la facilidad de los cam
bios. En fuerza de este poderoso suplemento, la demanda de 
papel no será de boy nías tan considercble cuino lo seria piopor- 
cionalmente sin el establecimiento de cuentas corrientes, y solo 
}K)drá hacerla mayor el grande desarrollo de la riqueza , y un 
gran movimiento mercantil ó indistrial á qne contribuirán po
derosamente las fucili.la les y  servicios del Banco mismo.

V .

Otro obstáculo mas grave y de naturaleza nada lisonjera con
trarió desde los primeros dias la emisión de las cédulas, y ama
gó combatir la existencia del Banco mismo; y este, que prime
ro fue obstáculo y después hostilidad declarada, nació de una 
corporación tan influyente como ¿l Banco de San Fernando.

La dirección entra con pesar profundo cu e¿ta parle de su 
exposición , y hubiera deseado , mas por un sentimiento de de
licadeza que por ínteres, que al llegar á este dia las diferencias 
que mediaron con aquel antiguo establecimiento hubieran sido de 
tal manera zanjadas que fuera dado no’ rcferii las. Pero las de
terminaciones del otro Banco han sido tan públicas y sus conse
cuencias tan importantes, que parecería una afectación el omitir
las, y  el misterio de este silencio daria lugar á abultarlas.' La 
dirección en esta alternativa cree que puede expone» las sin herir 
ninguna susceptibilidad , y (pie sus palabras en este delicado ne
gocio , sin dejar de ser francas y sinceras, pueden ser tan mesu
radas como cree que lo ha sido su conducía.

Público es, porque público se h izo, que el Banco.de San Fer
nando se creyó vulnerado en sus derechos y perjudicado en sus 
intereses desde que se anunció la creación del tic Isabel II. Pú
blico es que con fecha 22 de Febrero, y antes de instalarse el 
nuevo establecimiento, acudió aquel á S. M. manifestando que 
el reglamento y  los estatutos pura la organización de este eran 
incompatibles con la cédula de su creación, y altamente públicas 
fueron.las razones con que reclamaba la exclusiva facultad de 
emitir cédulas al portador, y pretendía que el Gobierno de S. M. 
no podia otorgar á ningún o lio  establecimiento ni corporación 
alguna un privilegio que el habia adquirido por título oneroso. 
? ío  es esta la ocasión de calibrar y  de rebatir los fundamentos 
de está pretensión. E l Gobierno de S. M. , que ios examinó de
tenidamente,  no los estimó poderosos para acceder á ella : expi
dióse la Real orden de 29 de Marzo denegándola; confirmáronse ias 
atribuciones concedidas al dq Isabel II , y  siguió este su comen
zado proposito. Pero el de San Fernando acudió á un juez de

primera instancia pidiendo amparo en la posesión de su privile
gio. Denegó su recurso el inferior: interpuso el Banco demanda 
de apelación á la audiencia territorial, y en el peí iodo que su
cedió basta su fallo definitivo ocurrió, la emisión primera de las 
cédulas, v la dirección tuvo entonces noticia de que la junta de 
gobierno de San Fernando habia tornado un acuerdo para que 
no fueran admitidos en su caja ni recibidos por sus cobradores 
los billetes del de La bel II. Solo en aquel momento la dilección, 
que habia sido hasta entonces pasivo espectador de Jas anteriores 
gestiones, la dirección, que habia respetado silenciosamente en 
el otro Banco la vindicación de los que crcia sus derechos, la 
dirección , señores, no pudo mostrarse indiferente á una provi
dencia directamente hostil., y hubo de salir al.encuentro de sus 
efectos y consecuencias cuan celosa y  resueltamente le cumplía.

Cómo lo hizo, señores, con qué moderación, con qué tem
planza , con qué dignidad é hidalguía , no lo describirá en esta 
memoria. Seria menester trasladar aqui textualmente los libros 
de las actas de sus sesiones con- los acuerdos mismos que dicen 
relación á todos los pasos seguidos en este grave negocio , desde 
la del 7 de Setiembre , en que por primera vez se supo con se
guridad bastante el extraño acuerdo de Ja junta de gobierno de 
San Fernando.

; En aquel momento mismo la dirección consultó con la mayor 
cálnuf los medios mas decorosos de repeler tan infundada agre-' 
*k;n, .de evitarla, si era posibley'sin menoscabo de su decoro, -y 
de neutralizarlos perjuicios que se seguirían , no solamente á sus 
intereses, sino á los de toda la plaza , de una colisión entre los 
dos establecimientos. En sus actas está consignado el s: nfimiento 
de pesar con qne la dirección miró un choque qne d ninguna 
manera provocaba, y el profundo disgusto con que se veia en la 
necesidad de tomar represalias, uo admitiendo tampoco en pa:o 
billetes déi otro Banco. La dirección convino en adoptar esta 

:m edida, solamente como una extremidad necesaria; pero antes 
de llegará ella y  á hn de evitarla ,'si era posible, y para que 
nunca pudieran hacérsele cargos de haber obrado apasionadarurn- 
te y sin. tentar todas las vías de acomodamiento, acordó nombrar 
una ct)misión que se entendiera con Jas personas influyentes del 
otro Banco, á efecto de que tomando en consideración los graves- 
perjuicios que sin ventaja, antes bien con menoscabo do su pro
pia causa , .se irrogarían á todos los intereses de ambos estableci
mientos, desistiera de r  alizar su presunto acuerdo.

Las respetables individuos nombrados para esta comisión so 
acercaron á la administración del Banco antiguo , y concibieron 
un momento tan gratas esperanzas de transigir este negocio, que 
en la sesión inmediata de 14 .de Setiembre pidieron á la direc
ción instrucciones acerca de las liases sobre que podrían fundar 
este esperado convenio; y la dirección, llevando su delicadeza 
hasta el punto do que'por él no se entendiera prejuzgada la cues
tión judicia l, les autorizó para que pudiera declararse mutua
mente-por los dos Bancos que, ni el de San Fernando, reconocía 
en el hecho de admitir las cédulas el derecha de emitirlas, con
tra el que teniíf entablado recurso , ni el de Isabel II reconocía 
por esta declaración derecho alguno en el de Sau Fernando para 

; impedir y oponerse á su emisión.
Pe»o ias contestaciones dadas á aquellos señores no fueron 

mas que dilatorias y evaúvas. La junta de San Fernando con
firmó su acuerdo. La dirección, satisfecha de ha’uer hecho todo 
lo posible para evitar los conllictos que podrian seguirse de este 
incidente, acordó seguir adelante en su;propósito’; y el 4? de 
Octubre f'diú en que se pusieron en circulación sus primeríis cé
dulas, rutificá su citado acuerdo pura el caso dado de que no fue
ran pnr el otro admitidas. •

Todavía la dirección acudió al Gobierno de S. M. por con
ducto de una comisión encargada de indicarle algunos de ios me
dios que tenia* el Ministerio para intervenir con buen éxito en 
la decorosa transacción" de este negocio. Los directores designa
dos, en unión coú-ei-Sr. comisario regio, se acercaron al Gobier
no, cumpliendo satisfactoriamente su cometido; pero como que
dase pendiente todavía la cuestión judicial, y corno pudiera lle
gar ei caso de haber de darse en esta* asunto una providencia 
por los tribunales, la dirección acordó en 5 de Octubre que; 
ateniéndose á lo prescrito en Rea! decreto de 6 de Junio último 
para los casos en que el poder judicial invade las atribuciones 
de la administración', se cliiigiera una exposición al Gobierno su
premo, que era la autoridad administrativa en este asunto, á tin 
de que inte: pusiera su competencia en los términos y forma que 
dicha Real disposición señala.

Lleuúe á efecto el último acuerdo, y se puso en manos del 
' Sr. Ministro de Hacienda una exposición reverente refutando con 
la mayor templanza los motivos en que se fundaba el otro Ban
co , y reclamando la intervención del Gobierno en este grave- ne
gocio. Pero afiles intervino el fallo de la justicia. La audiencia 
tenitorial desestimó igualmente el recurso del Banco antiguo 
Falto desde entonces de pretexto, pero sin desistir por eso de su 
jesolucion primera, ha dejado al de Isabel II con la razón de su 
parte, y con la satisfacción de poder hacer decoroso alarde de su 
comportamiento. La opinión pública hizo desde luego justicia á 
su mesurado proceder, y la opiuion no es iu iiferente al crédi
to. Levísimas dificultades se suscitaron en los primeros dias por
algunos depon líenles del Banco adversa lio para la recepción de 
las cédulas; pero en últim o resultado la determinación del Ban
co de San Fernando.ha quedado reducida á una protesta. Sensi
bles entorpecimientos produce todavía en la circulación de unos, 
y otros billetes pero la dirección confia .racionalmente en que la: 
administración del Banco antiguo podrá hacer desaparecer en 
b ieve , y en provecho com ún , osa barrera (pie estorba el m ovi-

: miento á los mismos qne la levantas on. Por otra parte la direc
c ió n  se complace en manifestar á la junta que en todas las p ie

rnas transacciones, en los continuos .cobros y pago*, liquidaciones 
de cuentas y cangé de documentos que median diariamente cutre 
uno y. Otro establecimiento reina la mayor armonía, y sé obser
van mutua y continuamente unas y otras dependencias las mas\ 
alen las consideraciones.

VI.

No fue la di sagradabie competencia con el otro Banco el 
único objeto acerca del cual el de Isabel Ií tuvo ocasión de a c u 
dir á S. M. La dirección ha mantenido constantes relaciones con 
el Gobierno supremo, y  de él lia recibido el Banco una señalada 
muestra de con.úderaéión y  benevolencia , cuando S. M. se dig
nó nombrar para el cargo de comisario .regió á una persona tan 
esclarecida y tan altamente reputada como la que tan dignamen
te representa para con el establecimiento la intervención iiscal y  
la autoridad protectora del Gobierno. Mas de una vez ha acu
dido y ludirá de acudir ú-rlla. Desde muy al principio tuvo la 
honra de someter al ministerio de quien mas inmediatamente 
depende un proyecto sobre uniformar los cambios de todas las 
plazas del reino y del extrangero sobre M adrid , arreglándolos 
ai tipo d ef peso fuerte español. Las innumerables y  preferentes 
atenciones del Gobierno no le habrán permitido descender aun

ú esta importante materia'; pero la dirección cree que no queda
rán p?r.üdos, y  q u e  algún dia darán sus frutos, los principios 
que . u o  ia honra de consignar en aquel documento.

Por su parte el Gobierno de S. M. ha podido seguir con sus 
ojos todos los pasos del establecimiento. Nm áolo ha ejercido una 
inspección constante por medió de su dignísimo comisario regio, 
sino que ha sabido siempre el estado de su* negocios por la nota 
de ingresos y existencias que la dirección ha tenido especial cu i
dado de elevar á sus manos cada. 15 dias. El art. 2 í  de los es
tatutos y  el 42 del reglamento asi lo prescriben , y la dirección, 
señores, no se ha apartado jamas de sus estatutos y reglamentos.

Puede asegurarlo, señores. T odo cuanto propusieron Jos en
tendidos fundadores del Banco, lodo cuanto mereció ser sancio
nado con la aprobación de S. M ., ha sido para la dirección una 
letra sagrada, un texto venerando. Redactadas esas constitucio
nes antes de que la experiencia de las cosas se encontrara de 
frente con la inílexibilidad dedos principios, era casi indispen
sable, y ha sido muy 'natural que cu la práctica resultaran al
gunos de aquellos inconvenientes con que en todos los negocios 
humanos desmiente la. aplicación los cálculos de la especulativa. 
Pero aun eu esos rarísimos casos' Ja dirección ha prelenJó ol 
atenerse á la severidad de las prescripciones á arrostrar los ^peli
gros de abrir una brecha por donde entraran Ja arbitrariedad y 
el desconcierto. Con el reglamento nació el Banco; con él empe? 
zó á vivir; con él ha crecido y se ha desarrollado, y  si algo dé 
lo que prescribe no ha sido , todavía ejecutado porque no se hafñ 
dado las circunstancias'ó las necesidades que preve, la <Jireeekm 
está segura (p»e nada sé ha hecho en oposición con lo que pre
viene. Dentro de sus preceptos ha podido dirigir; dentro de sus 
barreras ha tenido un ancho y desembarazado campo en que 
obrar. L i comisión ejecutiva ha encontrado en su inteligencia el 
nio.lo de conocer y autorizar Lodos los negocios, sin perjudicar 
á su celeridad y expedición. La administración ha sido celosa, 
perseverante, infatigable. Las oficinas han correspondido á los? 
deseos y  esperanzas de sus superiores, y  han llevado á cabo m u
chos trabajos modesta y laboriosamente. La organización del Ban
co está concluida; su porvenir está asegurado; su movimiento, 
anuncia robustez y  lozanía, y para que su situación a pureza l i - ;  
sonjera solo falta examinar sus operaciones durante este primer 
, período. (Se continuara )  .. . ;

Desde que en 4854 fundaron tres jurisconsultos distinguidos 
él boletín de Legislación y jurisprudencia han visto la luz pú 
blica en nuestro pais varios trabajos sobre tan importantes mate
rias, llamando por diferentes, medios la atención hacia el es
tudio de la ciencia del derecho. Y  en efecto, si se considera que 
la legalidad es la única base sólida y duradera en que deben 
descansar los gobiernos representativos, se comprenderá fáeilmcu-- 
te que el estudio del derecho es una de las primeras necesida-: 
des de la época; haciéndose aquella sentir mas vivamente en mies- ■ 
ira patria, en Ja que por muchas causas asi antiguas como m o- * 
dornas.', no se halla desgraciadamente el sentimiento de legalidad , 
tan arraigado como fuera de desear y  es necesario para que el 
gobierno representativo llegue á ser una verdad. En tal estado, 
(uantos esfuerzos se hagan para generalizar el conocim iento-'de 
la ciencia del derecho, cuanto mas se inculquen los eternos fun 
damenlos en que se apoya,, cuanto sirva para inspirar en el áni- : 
mo de los españoles ei amor á: la legalidad es de utilidad n o to - ' 

. ria , ,y  d ebe  procurarse por todos medios. Intimamente convencí-" 
do. de esta i lea D. .Joaquín Calbeion , abogado del colegio de Saín 
Sebastian , ha fijado la vista cou toda, atención en el estado c.jin-í 
paral¡\o en que se halla la ciencia díd derecho entre nosotros y  

.otras naciones mas adolautadas, y ha croido que podría prestar 
alguna utilidad á los que se d ed ica n  á tan'.interesante estudio, 

d á . i  loica noticia de los trabajos -de reconocido mérito que dos 
jurisconsultos y publicistas mas eminentes dan á luz en el ex
trangero, y cuya lectura está reduei la hoy entre nosotros ¡¡ uu 
circuí-.) muy limitado. Difundir en España por m dio de una pu
blicación mensual, que llevará el tí Lulo de Revista de legislación 
exlrangera  ( 1 ) ,  el conocimiento (le las producciones 'mas impor

tam os que sobre hí historia, filosofía del derecho y  legislación se 
.han publicado recientemente y .se publican en otros países, dan
d o  prelerencia al derecho crim inal, administrativo y comercial, 
como del mayor Ínteres en el estado actual de la nación; llamar 
la atención de la juventud pensadora que se dedica al derecha há
eia los estudios graves que son tan indispensables para preparar
se á la vida pública en esta clase de gobiernos; familiarizarla con 
los trabajos de los jurisconsultos y. publicistas m is acreditados en 
el extrangero, y hacer que se consigan estas venta.jas con econo
mía: hé aqui el objeto que se ha propuesto el Sr. Cal betón al 
anunciar esta Revista. E l empeño que contrae con el público es 
el de escoger entre las producciones exirungm-as las que crea mas 
interesantes y entren en qI pian de su Prevista., presentándolas 
traducidas á nuestro idioma lo mas fielmente que sea posible.

Esta Revista saldrá rnensualmeute, dando principio desde 
Abril próximo.

A V I S O S .
Á  voluntad de su dueño se Venden dos casas en esta corte, 

la una en la calle del O livar, num. 17 antiguo y  35 moderno 
de la manzana 3 9 ,  que tiene de sitio 4,570 pies superficiales, y . 
se halla tasada por el arquitecto de la academia de Sari Fer
nando D. José Arnilla Boteilo en la cantidad de 23 ,505 rs. vn., 
de que deben rebajarse las cargas que sobre sí tiene la misma casa, 
y la otra en la calle vieja de Santa Ana, ahora cuesta de la V ega, 
señalada con el nam. 2 antiguo,r3 y 4 m odernos,.cuyo sitio se 
compone de 2,496 pies superliciales, y se halla tasada por .éJ mis-* 
mo arquitecto en la cantidad de 457,051 rs. vu., de cuya can
tidad deben de rebajarse igualmente las cargas qne sobre sí ten- 
gm.: Quien quisiere -interesarse en la adquisición de dichas lincas:: 
acudirá á la escribanía de n i ñero deLdoetor D. Claudio Sauz y  
Barea, donde se enterará de todos los pormenores que .deseen 
saber los licitadores; se admitirán las posturas qu* hagan, y se 
adjudicarán al mejor postor que no baje del todo de la tasación 
el dia 26 del corriente a las doce de la mañana, á presencia de 
los interesados, en la citada escribanía.

ADMINISTRACION DE RENTAS UNIDAS DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

E l Sr. D. Manuel de Ciria, marques de V illaytre y  de Aña- 
bete, ó quien le represente, se servirá personarse en esta oíicina 
para enterarle de un asunto que le concierne.

La Sra. condesa de Colombi, ó quien: la represente, se servi
rá personarse inmediatamente en. esta oíicina con el íin de dar 
aclaraciones relativas al expresado título y punto donde radicau 
sus fincas. -

d W  SUSCî e cii M adrid en la librería de Petez.
' -i**  ̂ V  v



OBSERVATORIO M E T E O R O L O G IC O  D E M A D R I D

RESULTADO DE LAS OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL MES DE ENERO DE 1845.

BAROMETRO METRICO A  CERO GRADOS. TERMOMETRO CENTIGRADO. HIGROMETRO DE SAUSSURE.

Milím.
706,61
711,64

o
5 ,69  ............................

o
. . . .  73 58

Seis mañaua.................................. •s M áxim a................ ................................... , el 19 7 50 , el 14 ........................... .......................  «0  50 el 10 xr 11
(.Mínima............................... ...................... 695,66 , el 51 0,50 , e l  11 .............................. ............................. 61 00 el 23

707,20 4,97 79 87
Nueve mañana............................. < Máxima.. . • . . . .................................... 712,04

695,50
, el 26 9,50 , el 14 ........... ................. 80 00 el 10

(M ínim a................................. .. .................. ,  el 51 2,00 , el 11 .............................. 61 00 el 21 v 23

rM edia........................ . .............................. 706 ,51 6,94 .............................. 60 61
711,84 , el 25 11,00 , el 14 . . . . na «i i* 10

(M ín im a...................................................... 694,80 , el 31 4,00  , el 16 ........................ PÍO 00 el 91 22 V 27

/•Media............................................ ............ 705,84 8 ,39 ........................... 65 48
711,50 , el 26 13,00 , el 27 ............................. . . . .  * . 78 00 el 8 10 v 13

(M ín im a....................................................... 694,70 , el 51 5,00 , el 21 ............................. 47 UO el 21

(M ed ia ........................................................ 706 ,45

; ? •••••••••••••

6 ,15  .............................. 69 50
a Máxima...................................................... 712,14 , el 18 9,00 , el 15 y  26 .............................. 80 50 el 10Ut V t uutut» #••••■•••
(M ínim a................ . ................................... 698,75 , el 31 2 ,50  , el 31 .............................. . . 55 00 el 27

706,42 4,87 .............................. ....................................... 71 29
< Máxima.............................................. 712,00 , el 18 7,50 , el 29 ......................  . 81 00 el 10
(M ín im a......................................... ............ 696,91 , el 31 0.50 . el 51 . ____________ 57 00 el 31

Air...-o I-»?»rnmdhim media del mes...........................................................
Mili m. 
706,50

0
Temperatura inedia del mes. . . . .  • .»  5 83

o
1—1 n s\si *» 11 m t\t lia #1 i-\\ ah Vil

Id. id. máxima el dia 18, 
Id. id. mínima el dia 31,

á las nueve de la noche.......................... .. 7:12,14
694,70

Id. máxima el dia 2 7 .............................\ . .  13 50 Id. máxima 
Id. mínima

el dia 10 . 81 ,00
á las tres de la tarde.................................... Id. mínima el dia 17 ....................................  0,00 el dia 2 1 .......................................  47 ,00

Media de las máximas.................................. 8,89
Media de las m ínim as................................  3 ,28

VIENTOS. A T M O S F E R A .

NE. ha reinado el í ,  2 ., 3 , 4, 5 , 6 , 7, 9, 16, 18, 21, 22, 25 , 24, 25 y 26 . 16 dias. Diias despejados el 5, 12, 16, 22, 2 3 , 25 
de nubes el 3 .  6 . 14. 17. 18. 21.

y 2 6 ................ ............... ............................. ..........  7
SO. id. el 12, 13, 15, :17, 19, 20, 2 8 , 29, 30 y 3 1 .................. ‘ Í . 8  7 ...................................................... 8
SE. id. el 10.................... 1 nublados el 2, 7, 9, 19, 20, 28 y  2 9 ....................... . . . . .  , . 7
NO.  id. el 1 4 .................. 1 do M.ivin ol L  4. 8 . 1 L  13. 15. 30 v 31 . . . .  . . . 8
O. id. el 2 7 ....................... 1

_  ' — — -7 ~7 ” 7 ? ---7
de niebla el 10 y  11............•••• • . .  2

Variable el 11................. 1 Diias de helada el 1 7 ........................................ . 1
1 de escarcha el 25 v 26. . . . 2

Dias de viento recio el 4, 14, 19, 20 , 2 7 , 28, 29, 30 y 51. . 9
— .............-  ~ —  J ........................................ .......................................................................... —

RESULTADO DE LAS OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL MES DE FEBRERO DE 1845.

BAROM ETRO METRICO A  CERO GRADOS. TERMOMETRO CENTIGRADO. HIDROMETRO DE SAUSSURE.

Mil mi.
rM edia.............. ...........................................  704,00

o
. . . . . . .  2 52 .......................... *

o
. . .  67 39

Seis mañana............................ .. . i Máxima.......................... ........................... 711,95 , el 25 77 píO el 99
(M ín im a ................................. ..  694,21 , el 8 . . . . . .  . 1,00 , el 2 y 10 ............................. 47 00 pI Í3

rM ed ia .............................. . . .  . ............... 704 ,46 4 17 ............................... 67 17
Nueve m a ñ a n a . . . . .....................< Máxima........................................................  712,65 , el 25 ..................  10,60 , el 27 ...............................

rM e d ia .................................. .............. . . .  704,06

..................  0,50 , el 1 ...............................

..................  6,60 ............................... ............................. é 63 01
M e d io d ía ...................................... ... Máxima......................................................  712,40 , el 25 # . . . 12 00 , el 28 ............................. 78 00 p1 93

(M ín im a .................................................... .. 695 ,06  , el 8 ................  2,50 , el 1 ............................... 35  00 el 13

r M e d i a . . . . - ...............................................  703,42 ................ 8,78 ............................... 56 51
Tres tarde.......................................J Máxima........................................................ 711,47 , el 25

(M ín im a......................................................  693 ,22  , d  8
..................  15,50 , el 26 y 28 .............................. ......................................  77 ,00 , el 22
..................  2 ,50 , el 1 y 2  ............................... ..................  33 00 , el 13

rMedia. .....................................................  704,37 ..................  6 16 ............................. 62 23
Nueve noche..................................J Máxima........................................................  7 i ;i ,34 , el 25

(Mínima......................... ............................  694 ,66  ,  el 8
.......................................  78,00 , el 8

................... 0,50 , el 1 ............................... 40 00 , el 13

rM ed ia .............................................. 704,52 ................... 4 ,62 .................. * . . . . . 64 12
Media noche..................... ............ J Máxima..................................................... .  7 1 2 ,i d  , el 25

tMínima............................... ........................ tíü5,U6 , el d
. . ... . .  78 ,00 , el 18

..................  -  LOO . d  1 ______ . . .  . . . 42 ,00 , el 13

Mil un.
Altura barométrica media del m e s ......................................... . .......................  704 10 Tempei 

Id. má> 
Id. míii 
Media 
Media

7 dias.

; ~ ~ 7 ~ * * * .......................

o
ratura media del mes» . . .  .« 5 44 Humedad media del mes................  63,40

Id máxima, el dia 8 y  2 3 .......................... 78 ,00
11 ' • ,i* i 'z ,z'z no

Id. id máxima, el dia 25 á ias nueve de la mañana...................................  712 ,65 lima, el dia 26 y 2 8 .......................  15,50
lima, el dia 1 2 y  10 .......................  -—1,00
de las máximas................................... ... 9 ,32
de las mínimas....................................  1,94

A T M

Di:is desneiados el 4. 5. 6 . 13 v 25.. . . . .

V IEN TOS.

NE. ha reinado el 1, 2, 3, 4, 5, 6 y  9 .............................................................................

Id. mínima, el día lo .................. .. oof\jv

OSFERA.

...................................................................................... 5
SO. id. el 7, 21,  22 , 23, 24, 26  y 27 ...................... .. ............................  . .  . 7

1
de nubes el 2 , 3, 9 , 10, i 2 , 14, 15, 
nublados el 7 11. 16 19 v 22

17, 21, 24 26, 27 y 28 .................................. 13
4 . . . .  ..................  3

NO. id. el 11 y 17 .................................................  ............................................ 2
N. id. el 12, 13 y 15....................................... . . . . . 3 do lluvia. el 18 y 23 • • , .  • •
SE. id. el 19................................................... 1 /ln nipvp el 1.. . . . . .  .......... . . . . ...........................................  1
Variable el 10, 14, 16, 18, 2 0 , 25 y 2 8 ........................................................................ 7 Di as de helada el 1. 2. 3, 5 v 18 .......................... 5. 7 ' ' ' ' / J .................. ..................................................
Días de viento recio el 1 2 , 15 y 2 4 .................................. 5

de huracán el 2 3 ........................................................ 1 El director, Manuel Perez Verdíí.

V A R I E D A D E S .
Se lee en el Diario de los Débales:
Vn i ios orienta listas saben que la compilación universal de 

los libros búdicos que se conservan en el T i bel. forma dos gran
des coleccione >, llamadas el Gandjour (108  lomos en tollo) y 
el Dandjour (240  lomos lambien en folio). Pero lo que gene
ralmente s e  ignora en Europa (y oslo es umy interesante^ para 
a osloiia y ci estudio del budismo, esta antigua religión de la 
ndia, que cuenla en el dia con mas de 150 millones de séda

nos) os que estas dos colecciones enciclopédicas han sido publi
cadas en Paris, á expensas de los Emperadores de la dinastía 
Jumante, en ch ino, en m auchue, en mogol y en el idioma del

T i b e l, podiendo adquirirse en dicha capital por la cantidad 
de 39,000 trancos los 1592 tomos en folio de que constan las 
cuatro traducciones.

He aquí acerca de este punto las noticias autenticas suminis
tradas por un sacerdote m ogo!, á quien los misioneros franceses 
de. -la congregación de San Lázaro han convertido hace alguuos 
años, y al que varios oficiales de la marina francesa, entre otros 
el ca¡litan Page , ayudante de campo del Ministro de Marina, 
lian tenido ocasión de tratar en el seminario francés de Maeao.

Cada edición del Gandjour en un solo idioma forma 108 to
mos en folio, y cuesta 450 toéis (el toe! vale 7 ir. 50 cent).

Las cu .Uro ediciones en cuatro idiomas diferentes forman 452 
tomos en fo lio , y su valor es el de 13,500 francos.

Cada edición del Dandjour en un solo idioma se com pm ed e 
240 tomos en folio, siendo su precio el de 850 toéis.

L a s  cuatro ediciones en ch ino, en mauchue, en mogol ŷ  en 
la lengua del Tibet forman 980 tomasen folio, c importan 25 ,500
francos. # ^

Total 1,392 tomos eu fo lio , cuyo precio es el de o9 ,000
francos.

Ninguna biblioteca europea posee tan vasta e inapreciable co 
lección. De creer es que nuestro G obierno, que marcha al fren
te de los demas por la munificencia con que da impulso á las 
ciencias y ¿i las letras, sacará partido de las relaciones tan feliz
mente establecidas por nuestro embajador con el Gobierno chino 
para solicitar, por la mediación de Mr. Logrenee y del plcnipo-



tenciarlo K i-Y ing, esta colección universal de los monumento: 
literarios del budismo, y 'd o ta r  con d ía  la biblioteca E ra l, er 
donde podrá estudiarse con lanío froto como reconocimiento po. 
los sabios franceses y ex Ira rige ros.

He aquí na asombroso descubrimiento que va á excitar m 
Ínteres general: se trata de trasiWmar nuestro cuerpo percccde- 
ro en una cosa mas dora que el pedernal, y tan indcstnictibb 
como el granito.

E l primer inventor de este método fue un italiano' 1 larriade 
Scgato: decimos el primer inventor , porque Sí galo murió sil 
dar á conocer su secreto. Pero quedaban sus resultados, y eran 
demasiado extra ordinal ios para uo excitar el deseo de penetrar estí 
misterio. El abad Baldueconi , preparador del musco de Insto lis 
natural en Siena,, y el profesor Cora i , cu Roma, le adivinara!; 
en p a rte , y  obtuvieron, cada uno por su paite , petrificaciones 
muy dignas de atención.

El abad Baldaeconi ha hecho conocer su procedimiento, que 
consiste en sumergir mus o menos tiempo la sustancia animal en 
una solución muy saturada de doce partes de de uto-cloruro de 
m ercurio, y  de una ó dos partes de li id roclo rato de am o
niaco.

E l problema parecía resuelto, y  encontrado el se reto de Se
ga to , cuando otro medico italiano, el sabio Siívestii , de Ñapó
les, que había estado algún tiempo «asociado á las investigaciones 
de Mr. C om í, ba ida á París á demostrar cuán tu había perfec
cionado aquel método, sometiendo sus adelantos al juicio del 
instituto.

Admitidos á visitar el gabinete del doctor Sil vestid , nuestra 
sorpresa lia igualado á nuestra admiración, liemos visto diversas 
■.muestras de historia natural : peces , reptiles, insectos, mo
luscos, aves petrificadas con una delicadeza y una integridad, de 
formas admirables. Las alas de Ja cigarra tienen toda su traspa
rencia , sin que en los ojos de los peces se encuentre la menor 
opa cilla d . Toca i s 1 as pl n nía s de un a ve , y a q u el las pin ¡nía s ta n 
suaves y con el mismo calor que en su estado natural han que
dado implantadas en nn cuerpo que no es mas que una piedra. 
¿Se quiere estudiar la acción del líquido petrificad o r sobre seres 
de un volumen mas considerable? Allí está la cabeza de un car
nero, tan dura como el granito , y sin embargo, la lana que le 
cubre es suave, flexible, y no ha sufrido la mas mínima altera
ción. Levantad aquel velo verde que excita vuestra curiosidad, y 
encontrareis tres cabezas humanas que pacece que tienen vi. i a y 
pe usa mi en lo , y quejo* fija n con sus oj os i n móv i I es; pero aquellos 
ojos no son vidrios; cu otro tiempo han expresado los sentimien
tos del alma. Una cabeza de ninger está adornada de sus blon
dos cabellos. Nada es falso ni nada es postizo; se ve, se toca y  
queda uno convencido: las carnes están petrificadas,  duras y so
noras bajo los golpes de un martilla como si fueran de bronce; 
el color, perfectamente conservado, contribuye mucha á la ex
presión.

El procedimiento del doctor Sil vestid es hasta ahora un se
creto: se reserva hacerle conocer á la comisión de la academia 
de las ciencias. Sin embargo, no teme anunciar que se sirve 
simplemente de sustancias conocidas, y que se venden muchas de 
ellas muy baratas. Con estas sustancias compone un líquido, en el 
que se ha de bañar por espacio indeterminado el objeto que se 
ha de petrificar. Resulta pues, uo una incrustación exterior, co
mo se ve en la fuente de S ain t-A ly re , en Auveruta, sino una 
penetración, una infusión del líquido al través de la red del 
tegído orgánico sometido al experimento; y  esto con una espe
cio de inteligencia que asom bra, porque las uñas, ios cabellos, 
las cejas no se convierten en piedra, y  la trasparencia rosada de 
la mano de un ni fio prueba que al infiltrarse el líquido no ha 
roto la trama celulosa de la carne. Se comprenderá con esto Lo
do cí partido que la historia natural podrá sacar de este descu
brimiento para sus colecciones. El arte de los embalsamamien-, 
tos llegará también por este medio á su mayor grada de per
fección.

PR OVID ENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel María de Q uijano, juez de primera instancia de 

este partido de Valle de Cabuérniga, provincia de Santander.
Por este único edicto cito y emplazo á los herederos de Do

ña Josefa de la Guerra Calderón, natural que fue del pueblo de 
Mazcucrras, y demias persoras que se crean con derecho á íos 
Bienes de la capellanía colativa fundada en la erm ita de Sa» Juan 
de dicho concejo , en virlnd de su disposición testamentaria , y 
por ante el escribano D. Andrés Bernardo Velez y Bracbe en 5 
de Abril de 1827 , para que dentro de 50 dias siguientes al de 
la inserción de este nnuncio en la Gaceta de Madrid comparezcan 
á deducirle en este tribunal; apercibidos que de no hacerlo se 
sustanciará el expediente con arreglo á las leyes, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valle 7 de Marzo de f 815. =  Manuel María de Q u ijano .=  
Por su mandado, Antonio González de Linares.

D. Mateo Guerra y N avarro , juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, que de ser asi el escribano de S. AL y nú
mero de la misma da íe.

Por el presente nú edicto y termino de 50 d ías, á contar 
de*de cd en que se publique en la Gaceta del Gobierno, cito, 
llamo y emplazo á toda persona que se considere con derecho á 
íos bienes que constituyen la dotación de la capellanía que en 
id lugar de Almonaeid fundó D. Francisco Gaivez, á fin de que 
comparezcan á deducirle ante m í, por la escribanía del que re
frenda , por medio de procurador con poder bastante y dentre 
del expresado termino; con apercibimiento de parar á la que nc 
lo verifique el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 5  do Marzo de 1845.-^L. Mateo Guerra y N avarró.=  
Por mandado de S. S ., Pablo Aguilar.

D. Ceferlno de Bonela, juez de primera instancia del partide 
de esta ilustre villa.

Por el presente cito , llamo y emplazo por tercera y líltíuu 
voz á lodos los que se creyesen con derecho á íos bienes perte
necientes á la capilla ida fundada por D. Francisco de Urizar 
para que en el término de 50 días improrrogables, contados des
de esta fecha, pidan y deduzcan en este tribunal lo que tengar 
por conveniente en el expediente de denuncia hecha por D. Ale
jo de Itu rra lde , vecino de la anteiglesia de Regona; con aperci
bimiento de que pasado les parará el perjuicio que haya lugar.

Bilbao 27 de Febrero de 4845.^=Ceferino de Boncta.— Poi 
mandado de S. S., Juan Benito de Ausuategui

D. Fernando de G uiaría, magistrado honorario de la a mlien
cía territorial de Burgos y juez de primera instancia de Pam 
piona y su partido.

Por el prese ote primer edicto llamo y emplazo á Eenit 
García , reo ausente procesado criminalmente por robo de la tien
da de comercio de 1). Santiago Guviol vecino de esta capital 
coyas serias personales son : edad de 52 á 54 anos, estatura lia 
ja ,  pelo negro, ojos castaños, romo, cerrada de barba, muy cor 
píllenlo y  de oficio ebanista, para que en el termino de miev 
días comparezca en la cárcel de este partido á contestar á lo 
ca rgos q i1c se 1 e ha ga n |ior ti i eha c«i usi i , putes si pa rc«áei’C se 11 
oirá y g u a r d a r á  justicia; bajo a percibí miento en otro caso d e p a 
rarle ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 6 de Marzo de 18i5.-==Fcrnando d 
Galai za.™Por mandado de S. S ., Justo Cayueia Fernandez.

D. Felipe Torres y Campos , juez segundo de primera instan 
cia de esta ciudad de Granada y pueblos de su partido po
S. M ., Q. D. G. Lfc . ^

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á. todas las personal 
que se crean con derecho a los bienes de que esta dotada la ca
pellanía que en la iglesia parroquial ilel lugar de Guejar Sierra 
eo i" res [ jo odíente á es te pa r t i d o , 111 n 1 ó e I ni, i estro D. J u a o F r r - 
naudez Zambra no, y agregación que á ella hizo D. Diego Moli
na , que se baila vacante por fallecimiento de Juan M olina, si 
último capellán, vecino que lúe del mismo pueblo, para que er 
el término de 50 dias, contados desde esta fecha, se presenten er 
este mi juzgado y escribanía del infrascrito á deducir el que es
timen asistirles , en inteligencia dle que pasado dicho término uc 
serán oídos; pues así lo tenga mandado en autos que se instru
yen á insta ocia de Vicente Molina , de la mi sma vecindad.

Fecho en Granada á 16 de Enero de 4845.—Torres. ~ P o t  
mandado de S. S ., Juan Antonio Sánchez.

D. Manuel Marín M cnJez, auditor honorario de m arina, ca
ñ ilero  de la orden de Alcántara, maestra ate de la de Ronda, 
ndividuo de la sociedad económica de Amigo» del país de M a- 
Irid y juez de primera instancia por S. M. de esta ciudad y su 
jar ti lo ¿Sfc.

Por el presente y termino de 50 dias cito, llamo y empla-
:o á los que corno parientes se crean con derecho á los bienes de 
a capellanía fundada en esta ciudad por Doña Me ti cíe. de Ar- 
nijo, á linde que en dicho plazo, que principiará á contarse des- 
le el siguiente día al de la publicación del presente anuncio, 
leduzcan en este juzgado el que crean asistirles por la escriba
na del infrascrito por medio de procurador apoderado en tor
na; pues trascurrido que sea dicho término sin haberlo-veriíica- 
lo les parará el perjuicio que baya lugar, y se declararán Jos 
nen es cor respondientes á la expresada capellanía de la exclusiva 
jropieJad y pertenencia de D. Manuel de la Barrera y Caro, 
rocino de esta ciudad; pues asi lo tengo mandado á instancia del 
¡uso dicho por auto del dia 8 del presente mes. Car mona 26 de 
[febrero de iÜi5c=sM endezc^Pür su mandado, Juan Ataría Ze- 
jrcros*

D. Francisco de Alaminos y  de V iv ar, auditor de gtierrc 
honorario y juez de primera instancia por S. AI. de esta ciudad 
y su partido &"c*

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo pregón j  
edicto á todas las personas que se crean con derecho á los bienei 
dei patronato y  obra pía fundados en esta ciudad por D. Alon
so Fernandez Monticl y D. Diego Fernandez M ontieí, para qu< 
cu rd termeno J e  28 d ia s , contados desde la publicación de esti 
edicto en la Gaceta de Gobierno y Boletín oficial de la provin
cia,.se presenten en este juzgado y por la escribanía del infras
crito , por sí ó por legítimos representantes á deducir las accio
nes con que se crean autorizados para obtener dichos bienes; ba 
jo apercibimiento que de no hacerlo les parará entero perjuicio.

Dado en Ecíja á 5 de Marzo de 10 ia .= A Í. Francisco de Ala 
minos y de Vivar.—Por mando de S. S ., José Bonal y Topete.

Licenciado D. Mateo Guerra y Navarro, juez de primera ins 
tancia de esta villa y su partido, quede ser asi el escribano d> 
S. AI. y número de la misma da fe.

Por el presente mi edicto y termino de 5Q d ias , á contar des
de el en que se publique en la Gaceta deí G obierno, cito , llam¡ 
y emplazo ú toda persona que se considere con derecho á lo 
bienes que constituyen la dotación de la capellanía que en e 
lugar de Almonaeid fundó Gabriel Escalona, á fin de que coni 
parezcan á deducirle ante mí por la escribanía del que refren
da, por medio de procurador con poden* bastante y dentro de 
expresado térm ino; con apercibimiento de parar á la que no l  
verifique el perjuicio que baya lugar.

Orgaz ó de Alarzo de 4 845.^L icenciado , Mateo Guerra i 
NavaiTo.=Por mandado de S. S ., Pablo Aguilar.

SUBASTAS.

Pastos en la AIcudia.-=Se arriendan en subasta tres quintos 
denominados el Carncril Bajo, el Alto y venta Peñuela, sitos en el 
Real valle de la A lcudia, de caber sobre 2600 cabezas de ganado 
lanar. El Sr. D. José Alaría de Garamciidi, secretario honorario 
de S. M ., notario de reinos, escribano del número y de benefi
cencia de esta corte, que vive calle de la Magdalena , núm. 7, 
cuarto segundo, admitirá desde este d ia , de nueve á doce de la 
mañana, las proposiciones (pie se hagan, no bajando de 25,000 
reales anuales, y tendrá de manifiesto el pliego de condiciones, 
bajo las cuales se ha de rematar el arrendamiento eu el mejor 
postor el dia 19 de Abril próximo venidero, empezando el acto 
á la hora de las once de la mañana y concluyendo precisamente 
a la de la una en dicha casa-habilaeion.

Tenencia de la alcaldía constitucional de esta v il la .^ D is tr i to  
de Corre 08.-== En el suplemento á la Gaceta de esta capital de 15 
de Enero de este ano y Diario de avisos de 17 del nusm o, y á 
virtud de providencia del Sr. D. Prudencio- Alaría de Berrioza- 
bal, abogado de este ilustre colegio y teniente alcalde de dicho 
d is trito , para pago de acreedores y con arreglo á lo convenido 
en juicio de conciliación, se anunció la subasta de los bienes y 
electos de im prenta que se especificaron cu la forma s igu ien te /

Veinte y tres arrobas y una libra de letra de Ir ovia río e>  
panol que, lasadas á 180 k  cada arroba, valían 4147 rs. 6 mrs.

Ocho arrobas y 18 libras de entredós español, á 140 rs. la
sada cada arroba, valían 1221 is. y 17 nns.^ ^

Ocho arrobas y 22 libras de glosilla espan: la , tasada>  22;) 
reales cada arroba , valiau 1935 rs. y 20 mrs. ^

Seis arrobas y 19 libras de texto español, a 100 rs. arruh.q
valían 678 rs. , .

Cuatro arrobas y 9 libras de doble canon , a 160 rs. arroba,
valían 697 rs. 19 mrs. ,

Cuatro arrobas y tres libras de gros román, a 160 ys. arroba,
valiau 699 rs. y 6 mrs. ^

Doce pares de cajas, á 56 rs., 4 ó 2 ; y 2* galeras y galerines, 
á 0 rs. el par de aquellas y 5 el (le estos, 216 rs.

Por no haber habido postor á ninguno de dichos bienes no 
pudo verificarse el remate en el dia sen;dado, y por lo tanto , ¡i 
instancia de los acreedores y  en virtud de nombramiento hecho 
por los interesados se ha procedido á su retasa , rebajando 4t) 
reales en cada arroba de la letra embargada.

Las personas que gusten ver los explicados bienes se presen
tarán á D. Aliguel Z arate , dueño de la im prenta, calle de San 
R oque, núrn. 14 , á quien se ha mandado requerir para que los 
ponga de manifiesto, y las que quieran hacer postura pueden 
verificarlo en la audiencia de dicho Sr. teniente a lca lde, que se 
halla en ía plaza de la Constitución donde estuvo el peso; en 
inteligencia de que se admitirán las que se hicieren siendo arre
gladas, y de que 'su  remate tendrá efecto en el mejor postor cd 
miércoles 26 dei corriente á la hora de la una de la la rd een  la 
referida audiencia.

BIBLIOGRAFIA.

DICCIONARIO biográfico universal de mugeres cé leb res, ó 
compendio de la vida de todas las mugeres que han ad

quirido celebridad en las naciones antiguas y modernas desde 
los tiempos mas remotos hasta nuestros d ias, dedicado á las se
ñoras españolas por D. Vicente Diez Can seco.

Se ha repartido la entrega octava dei tomo segundo, que coa- 
tiene, entre otros muchos artículos no menos im portantes, los de 
Isabel de Valois (Isabel de la Paz), tercera esposa del Rey de Es
paña D. Felipe 11; Isabel T u d o r, hija de Enrique V IH , la Rei
na mas famosa de Inglaterra, c Isabel Clara Eugenia de Austria, 
Infanta de España , condesa de FJundes y gobernadora de los 
Países-Bajos.

Continúa abierta la suscricion por entregas de á 48 páginas 
en 4? á 4 rs. en M adrid y 5 en las provincias, franco de por
te. Eu Madri 1 , en la imprenta de Palacios, Carrera de San 
Francisco, núm. 6 , y en las librerías de Sujo, Vinna , Villa y 
Hermoso. En las provincias, en las principales librerías y adm i
nistraciones de correos.

Los a v i s o s ,  reclamaciones ¿fe. solo se adm itirán francos de 
porte y dirigidos al editor del diccionario D. José Félix Pa
lacios*

/CONCORDANCIA entre el código civil francés y  los códigos 
^  civiles exlruugeros.

Obra que contiene el texto .

i?  Francés. 9? Prusiano.
2? De las Dos-Síe illas. 40. Sueco.
5? De la Luisiana. 41. De Berna.
4? Sardo. 12. De Badén.
5? Del cantón de Vaud. 45. De F  vi burgo*
6** Holandés. 44. De Argovia.
7? Bávaro. 45. De H aití.
8? Austríaco.

Y  las leyes hipotecarias de
4? Suecia. 4? Fri burgo.
2? W urtem berg. 5? Saint -Gall.
3? Genova. 6? Grecia.

Traducidas del francés por D. F. Verlanga Huerta y  D. J. 
Muño?. A liranda, abogados del ilustre colegio de esta corte.

Se ha publicado la entrega 47. Los Sres. suscrito res de Aía- 
Jri l pueden servirse pasar á recogerla á la librería de Ríos, ca
lle de Carretas, frenteá la Imprenta nacional, donde sigue abier
ta la suscricion á 6 rs. cada entrega, y los de las provincias á 
las principales librerías á 7 rs.

Nata. Los editares de la presente obra, agradecidos al pú
blico par la buena acogida que ha tenido su »raba jo , han resuel
to dar gratis a sus numerosos suserüores fa entrega 18 y últim a, 
podiendo disfrutar de este beneficio los que se suscriban antes 
ju e  fa obra se term ine, que será cuando mas á mediados del 
próximo mes de A bril.

U L  AÍENTOR de la infancia, periódico de íos niños, por una 
^  sociedad de padres de familia. Este periódico se publica to
dos los domingos del a ñ o ; consta de 46 páginas en 8? mayor, 
con diversas viñetas grabadas y  una elegante cubierta de papel 
de color Con su portada.

Resumen de los artículos que contiene el núm. 41 del tomo 4? pu~
bhcado el domingo ultim o .

Batalla de los Hastaings (Í0 6 6 ).
De pequeñas causas grandes efectos.
E l nido de golondrinas. (Fábula.)

Grabados.
Batalla de Hastaings.
So precio en M adrid 4 rs. al mes, 14 por tres meses, 20 

por seis y 08 por un ano, llevado á casa de los suscritores. En las 
provincias por un trimestre franco de porte 46 rs., por medio año 
50 y por uno 58.

Se admiten suscrícioues en M adrid en el Gabinete literario, 
calle del Príncipe, numero 2 5 ; en la librería de C uesta, calle 
M ayor, y en la de Sanz, calle de Carretas.

En las provincias se suscribe en todas las librerías y adm i
nistraciones de correos.


